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Comunidad de Madrid

coNvElto or cou¡on¡clóN ENTRE rA coMUNtDAD DE MADRTD (coNsEJERfA DE
poúnc¡s socrAtEs y FAMIUA) y Et AvUNTAMIENTo DE ALcoRcón pena te LUCHA

coNTRA tA ExcLUsló¡¡ soclll- v u poBREzA |NFANT|L

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Soc¡ales y
Fam¡lia de la Comun¡dad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 25 de junio,
actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la l-ey 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Adm¡n¡stración de la Comun¡dad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. DAVID PÉREZ GARCÍA, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntam¡ento de
Alcorcón, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representac¡ón
del c¡tado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art.124 de
la Ley 7 /L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos interv¡enen en nombre y representación de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡ciente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid está constitu¡do por el
conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por
las Adm¡n¡straciones autonómica y local.

3. Se cons¡deran prior¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, ¡nserción y promoción social
dir¡gidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus
diversas manifestaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de ¡nclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comun¡dades Autónomas conforme
a los criterios aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de Servicios Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en aplicación de los
previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
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2. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una
atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de
exclusión social en la que v¡ven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y
logren alcanzar el máximo de sus capac¡dades.
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Presupuestaria, y la Resolución de22de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de
Serv¡c¡os Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Min¡stros de 17 de ¡unio
de 2016. En consecuencia su tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2@6, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la l-ey 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gob¡erno y Adm¡nistración de la Comun¡dad de Madr¡d, y las demás dispos¡c¡ones en v¡gor,
corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de
Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecuc¡ón de las polít¡cas del
Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohes¡ón e inclusión soc¡al, servicios soc¡ales,
fam¡lia y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planif¡cac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atención de los c¡udadanos.

En viñud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las siBuientes:

ctÁusur-As

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la
puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERISNCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR TOS PROYECTOS.

Las actuaciones de intervención soc¡al vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfant¡|. l-a t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situac¡ón de
vulnerabilidad social de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades bás¡cas y el
acceso a otros serv¡c¡os,

En el anexo de este convenio se detallan las actuac¡ones a ejecutar para su cumplimiento,
conforme a lo acordado en común por el Min¡sterio de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de Alcorcón.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madrid f¡nanc¡ará el coste fntegro del proyecto, que será de 55.537,14 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Sociales y Fam¡lia.
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El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único libramiento a la firma del
presente convenio.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
- Servic¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corr¡entes de
gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o, y deberán
haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de diciembre de 2016.

La just¡f¡cación de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de
2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocopia compulsada:

Cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, Secretariointerventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la
cuantía que se f¡nancia en el presente Conven¡o.
Cert¡ficación del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relac¡ón con el proyecto financiado. Asim¡smo, deberá
acred¡tarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a la

justifi cac¡ón del presente conven¡o.

En cualquier caso, la Entidad l-ocal se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requerida por
la consejería PolÍt¡cas Sociales y tamilia, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de
Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros
organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado
cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cantidades indebidamente .iustificadas.

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO.

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente conven¡o, la Consejería de PolÍticas

Soc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales mun¡c¡pales.

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria con los

Serv¡c¡os Soc¡ales Especializados del área correspondiente.

n
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SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

l-a Com¡sión de segu¡m¡ento será la m¡sma que figura en la Cláusula Dec¡moséptima del v¡gente
Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Soc¡al
Pr¡mar¡a, Promoción de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de
Dependencia entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local.

SÉPTIMA: AccIóN ADMINIÍRATIVA coNTRA EL FRAUDE.

Las Adm¡nistrac¡ones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los
fondos públ¡cos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfant¡|, evitando la obtenc¡ón o
d¡sfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros benef¡cios o ayudas económ¡cas que
puedan recibir los suretos que part¡c¡pen en el Sistema o sean benef¡c¡arios del mismo.
lgualmente establecerán med¡das de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales
situeciones.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de
2016.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extingu¡rá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.
2. Sust¡tución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡miento de las estipulac¡ones en él contenidas.
4. Obstacul¡zac¡ón de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobac¡ón de gastos e

inspección de la ConsejerÍa de Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid,
respecto a los serv¡c¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Convenio, se procederá a la comun¡cac¡ón prev¡a a la otra parte abr¡éndose un plazo de ve¡nte
dÍas hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. S¡ transcurrido este plazo, el
requ¡rente no obtiene satisfacción, el Convenio perderá su vigencia, con la exigenc¡a, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

DÉCIMA: PRoTEccIÓN DEL MENOR.

La ent¡dad local deberá sol¡citar al personal, ¡ncluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del
presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una cert¡ficación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en
apl¡cac¡ón de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
En¡u¡ciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

OCTAVA: DURACIóN DET CONVENIO.

r/



E cor.¡s€.,EFlA
lx FoüTrcas socr¡l"Es Y F rlrlrA

Comunidad de Madrid

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficación negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecuc¡ón de este
convenio real¡ce act¡v¡dades que impliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡cios
fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos,
la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del
Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o surjan
¡ndic¡os fided¡gnos de que existe d¡cha sentencia firme.

UNDÉCIMA: REGIMEN JURíDICO.

El presente conven¡o tiene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación del
Real Decreto leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
sometiéndose a los princip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a las normas generales de derecho administrativo, los princ¡pios de
buena admin¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza adm¡n¡strativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente
convenio, a los tribunales de la jur¡sd¡cción contencioso-adm¡nistrat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conform¡dad de las partes, se firma el presente convenio
de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.
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EL CONSUERO DE POLÍTICAS SOCIATES

Y FAMILIA
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CARTOS IZQUIERDO TORRRES

EL DIRECTOR GENERAL SERVICIOS
SOCIALES E SOCIAL

Fdo.: Pablo Gómez-Teüre

DAVID PÉR

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

cert¡ficación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar d¡cha circunstancia a la Consejería de Políticas Soc¡ales y
Famil¡a.
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FICHA DE PRE§ENTACIÓN DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA
SITUACIÓN DE WLNERABILIDAD SOCTAL DE LAS FAIIf ILIAS

TIPO I

RESPONSAtsLI!: o pucsto dc ú¡bajo

SOI'IA GONZALEZ SANCHEZ (Adminisradora Servicios Socia¡es)

CORREO ELNCTRÓNICO
sdminisradorabs@ayto-alcorcon. es

TEr-ÉFoNo
91.664.E2.28

DOMICILIO
CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE TEJAR Y VALDERAS

DICO POSTAL
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TEL 91.664.82.89 FAX 91.664.82.06 C. DL NICO ssocialalgd@a)4o-alco¡con.es

COMUNTDAD AUTÓNOMA DE MADRII)
CIUDAD DC ALCORCÓN

Año 2016

DENOMINACIÓN: ' pRoyEcTo DE Apoyo AL rnocRAñr.{ DE Eñr[tRcE¡ictA socl.t¡, ¡An-A Lr LUc'lA colvrr¡A
r.A Excl-usrÓ¡i soc¡rll- t' LA poD¡rEzA ¡NIANTrL"
MUN¡CIPTO Y PROVINCIA: ALCORCÓN (COMU¡iIDAD DE MADRID)

Coilf 
^ 

RCA. BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCALIZACIÓN

Urbano E Ru¡al Mixto u
ENTIDAD PROMOTORA/G ESTORA: Cons¡gnar P.

Comunidad
Autónoma

P Diputación

Aluntamiento Ot¡os entes localcs Espccificar:
Mancomunidad Otras Especificar:
Consorcio
DOMICILIO
PLAZA DE ESPAÑA N'I
MUNICTTIO Y PROVINCIA
ALCORCÓN, MADRID

cóittco PosrAL
zE92t

TELÉFONO
9 r .664,82.89

FAX
9t.664.E2.06

C. ELECTRéNICO
ssorialcsgd@a¡o-alcorcon.cs

SED

ENTRO SS TEIAR: PLAZA DEL TEJARN9
ENTRO SS VALDERAS: C/ PAR UE DEL TEIDE N'I

MUNICIPIO, NARRIO

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA
CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DISCAPACfDAD

cor{sc.lERIA
D€ POUfrcáS SOCIAIEIi Y FAI¡ILIA
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dc l$ ncccaidad.s bás¡c¡s.

!:rtc proyccto ticnc como tinolidod ls gcstiór¡ dc prcst0cioncs cconómicss cricl contexto dc la inlcncncióo sociul dc

caróctcr-urgcotc y puntual, quc sc concidGrún u l0; familica con hijoc menores dc l8 ¡ños pors túsltiz¡r lcctsid¡dcs

básiclJ dc aub6istcncia.

§c conccdcrán ayud¿s cconómicas de cmcrgcncia social a las familias en sin¡ación dc Pohtza scvcrq col Gl objeliYo

dc garontizar la cobcnu! dc 103 ncccsidadcs básicos: ¡limentación, vestido, mcdicsnentos, viviendl suminist¡os.

elc.

El imponc do dichas ayudas asceodcrá como máxiEo a ?50 € si soo ayudas destinadas a apoyar el pgo dc la.

vivieádq dc aoo € si lon destinsdsr I cubrir el rcato de necBidades básicas, o del import€ dcl costc d€ los colonias

dé nlvidad para squlllos cosos an los qus se valore financia¡l¡s.

La Conccsión de d¡ch6s ayudas sc r.aliza mediantc Rcsolucióo de la Concejal rcspousablc, previa v¡loroción'

Infomc y propucsla dc los profcsionalcs dc las Unid¡des dc Trabajo Social.

Lús ayudas s€ harán cfcctivas I tsayés dc cansfercnci0 bancaria a los cucnt0s porticula¡es de los usuuios o mcdi¡¡tt
Ión bancario

sl bic¡clsr dc lod¿§ los

inrpidrn h sltisftcción
El §i¡tcm¡ Prlblico dc Scrvicios Socialcs ticnc a

pcrronas m.dianlc la preve c¡óo e intervooc¡ón
dscrito el com.tido de garantizar y conrribuir
sobre Ios aspectos que condiciooun, limitan o

PROYECIO INDEPENDIENTE INTEGRADO E-I,I OTRO/S g
dc Emcrgcncia Social

Espccilicar: intcgrado cll cl Proytclo

(:o1,,\ N CON IN

SERVICf OS DD EI\lPLEO

OTRAS g Cirár
En aquellos casos cn tos que las situacioncs aconómicas dr las familias son dc una graved¡d extrcmE s! coofdi0¡
con la! cntldadcs rin Énimo do lucro dcl municipio para conccdcr ayudas complcrnen¡arias. Dichas cntid¡dcs son

principalmcnrc Cürius y Cn¡z Roj8.
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I Deb$á coincidir con totales dc "usua¡ios /as" pof "ir¡tcrvalos dc cdad" y grupos vulnerablcs
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I 1 rc2
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4r3 69(t30^64 271

65Y { 1
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l6t

187

479
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POBLACIÓN GITANA
POBLACION INMIGRANTE
FAMILIAS
MONOPARENTAIES
FAMILTAS NUMEROSAS
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f¡milias

Prcstar Eabájo socíEl, scomPañ[micnto
y apoyo rocial a fomilias Y mcnorcs
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Alimrnt¡ción,
\¡catido, úediciDus,

de Prólcsi§,
Prodüctos dc Erco

Pago dc alquilcres'
Eamit¡cióD dc

alquilcr socid
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Informrción,
diagn&lico,
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GAS'I'O§

SU¡'l'O'fAL PRRSONAL Y GASTOS CORRIENTES

5!.5J7,1{ €

§5.S3?,t.1€

OBJETIVOS ESPEC t]ICQSNECESII] E§
DETECTADA§

PLAN /
PI{OCRJlMA

SOCiAL

FIÑANCIACI

55.537,r{ €MINISTERIO DE SANIDAD, §ERVICIOS SOCIALES F, ICUALDAD

l: c carti oced1I cnTt) ta rt,s ENTES

'El total dc lB li¡onciación dcbc qoiñcidü con cl lotal dc gristos

s5.-<_1.i.lJ tl
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Al¡mcntación
Rops pcrsonal
Productor dc uco
Mcdicomcntos, prótesis

Surninistroc dcl hog¡r (agua,

elccricidad, calefasción)
Alquilcrcs, riosgo do d.sshucios
lnfiormacidn, conoc¡micnto de

dcrcchos y rccur3os

Arcnción sociBl y ccol¡Ómicu

lnclusión
social,
Familia
l¡fancia

Subvcnción osignoda al proyecto

ffittlNEsPEctti
PER§ONAL

ffi I octividadcs¡' Especiñcar:
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EL DtREcroR GENERAL DE sERVtctos soctAlEs E tNTEGRActóN soctAt
I rm¿do d18.!'men,e no. PABr O CÓV¡.,/- l qVIRA COI\,11 2 I AVIRA
Orgúizac1ón: COMLI\'IDA]I DE MADRID
l-ccha . 0lo l0l0 I l'59:5-2 CLSI
Húella di8.i felidbooa7aec2olE5 I l5ld6d48il7l6d34598d68

Fdo: Pablo Gómez-Tavira
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¡§oa¡AcroNEs, oNGI Espcciñcar:

REUnióNrsT¡s^MstE^s U aREAc¡óNÓscoMlstot¡li§ PLATAFoR'IASLj ci!¡r
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